
OBJETO: "SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE CURACIÓN DESTINADOS A LA ATENCIÓN DE 
PACIENTES DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL" 

HOSPITAL ILIT CENTRAL 

SUBDIRECCION ADMINISTRATVA 
GRUPO GESTION CONTRATOS 

FORMULARIO N° 05 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERISTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA N 00612016. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

En uso de las facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 Decreto único reglamentario del sector 
administrativo de Planeación Nacional y el Decreto 0356 de 05 del 05 de Marzo de 2013, y demás 
nonas concordantes en materia contractual, procede a dar respuesta oportuna a las observaciones 
realizadas por los oferentes dentro del proceso de Licitación Pública de la referencia de la siguiente 
forma: 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR  

OBSERVACIÓN N° 1:  

Nos permitamos 
ti ros 97. 32 
tNViMA no se 
' smeintes 

E1 INOdAA otorgo a nuestra sociedad Oulargisces Ltda 
Almacenamiento y ariondloinnamienio CCAA. el ala 16 de abril ri 
que tal Cedillearatin tenía un larmino de vigencia hasta el 1 de noviera 
ante la inminencia de expira-NON nuestra Sociedad solicité en término, la reno 
día 16 de eginto de 2918. 

Hasta te fecha, el 11211/12AA no ha 
clama aplicacifin al macillo 36 df  

ordena 

'ARTICULO 35 SOL 
AUTORIZACIONES 

lo 19 de 

'OVA CO OS PERMISOS, LeCEWCiA3 

Cuando oi oplenadeente inri 
¿desasocien, y el padyseol-
Poenatioded vigente son el Heno 
fm, fa Vigencia del parean licensia L gut 
lento ce produzca la ~laten ds loada mi 
dicha renovación. 

Sr se existe plazo legal Garza está:atar zetzaddezes 
autznisattep atea defiere mesen/amo SANO 

perznipe 1401440 a outz,42o4451, con los ofessfas seas, 

Come puede ab/encame, la normativa esiableee una extensa 
permisos y licencias bajo la condición da Solioltada en ilemans 
con el lleno de todos os requisuois cinsinsiencia que ocurre ce 
codifica en el proceso licitatorio y con los documentes que se acampada 

A la luz del citado Decreto, se Derallad la continuidad de nuestra Certificado de Capaddad de  
Altragenarniento y hicondicionamienbe CCAA les términos y condiciones del artículo 35 del 
esti/lulo AM:trámites, respaldando el debe cambiarse la calificación de lho cumplen por la de 
inundgia", ya que nuestra ceifitioecian se encuentra vigente. 

Anexamos 

1 Ceigheado de Capacidad de Aitnacett5mlenko t Acondmionamie 
2. Copia dela saltited de reno," 	 agoelo de+310.  
3 Certificación sobre la 'solicitud y rece sa sobre COBA 
4 Comunicación rec,birla del INJi d. ltp tasada at Articulo 35 del neoreto 019 de 2012 

ti 



FORMULARIO N° 05 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN Y RESPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA N° 006 DE 2016. 

RESPUESTA N° 1: 

El Comité Técnico Evaluador acepta la observación, teniendo en cuenta los soportes por ustedes 
subsanados y basados en el artículo 35 del Estatuto Anti tramites, que dice: "Cuando el 
ordenamiento jurídico permita la renovación de un permiso, licencia o autorización, y el particular la 
solicite dentro de los plazos previstos en la normatividad vigente, con el lleno de la totalidad de 
requisitos exigidos para ese fin, la vigencia del permiso, licencia o autorización se entenderá 
prorrogada hasta tanto se produzca la decisión de fondo por parte de la entidad competente sobre 

dicha renovación" 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR TECNICA ELECTROMEDICA 

OBSERVACIÓN N° 1: 

Por medio de la presente me permito interponer recurso de reposición frente a la respuesta a 
las observaciones dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que ron fecha 28 de 
noviembre de 2016, recibido en esa oficina por CRISTINA GÓMEZ, a las 3:30 de la tarde, 
subsanamos la observación técnica de los itero 87 y 88, donde manifestaban que presentamos 
muestras pero no presenta propuesta a este ítem. 

Esta subsanación no fue objeto de respuesta por parte de la entidad en el documento 
publicada el día 02 de diciembre en el portal de contratación. que trae el FORMULARIO N° 04 
DE. OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME DE EVALUACIONES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA PARA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA N 006/2016, ni fue tenido en cuenta en el 
documento de consolidación de la evaluación publicado el mismo día. 

Solicitamos nuevamente se nos HABILITE TÉCNICAMENTE, Teniendo en cuenta las reglas de 
subsanabilidad contempladas en el parágrafo 1, del articulo artículo So. de la selección 
objetiva, del decreto 1150 de 2007, donde se admite en los procesos de contratación, 
subsanar y habilitar a los proponentes basta antes de la adjudicación o celebración de subasta, 
estableciendo que la falta de requisitos o documentos no necesarios para la comparación de 
ofertas no podrán ser título suficiente para su rechaza 

Por lo anterior. nos permitimos aportar nuevamente el anexo dos [2) especificaciones 
técnicas, donde se incluye la propuesta de los ítem 87 y 88, que como explicamos en la 
subsanación anterior, y que no fue objeto de respuesta por parte de la entidad, dimite por un 
error de digitado') no se Incluyeron, pero cine en los demás documentos y anexos que 

conforman la propuesta se incluyen, como se puede constatar en la ficha lécnicaa 

folios 202 a 215, en el registros sanitario visible a folios 60 y 61, en el anexo 4 precios de 
referencia visible a folios 281 y 282, y con la presentación de la muestra, y en la propuesta 
económica que será abierta el día de la subasta. y con los cuales el comité técnico podía hacer 
la evaluación como lo establece la excepción regulada en el numeral 2.10, de las causales de 
rechazo, del pliego de condiciones, que reza: 

2.10. Causales de rechazo de las propuestas. 

5. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de 
información o alguno de los documentos necesarios para la comparación 
objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, éstos no cumplan los 
requisitos establecidos en el pliego de condiciones, salvo cuando el evaluador 
pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de 

dem 	 ue c nf>an la o 	(Negrillas y subrayado 

fuera de texto), 

De igual forma solicitamos respuesta frente a la subsanación realizada para el ITEM 39 la cual se 
presentó en el mismo documento mencionado al inicio de esta comunicación. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta los principios de selección objetiva, transparencia y 

economía, nos permitimos solicitar se acepte la subsanación, y se HABILITE técnicamente 
nuestra propuesta frente a los ítems 39, 87 y 88. 

RESPUESTA N° 1: 

El Comité Técnico Evaluador No se acepta su observación, toda vez que los ítems 87. Sonda de 
Sistema de Succión Cerrado No. 6 FR, 88. Sonda de Sistema de Succión Cerrado No. 8 FR, no 
fueron ofertados por ustedes en el cuadro anexo No.2; y no es posible la subsanación. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR JALSOSA COLOMBIA  

Sacad — ealidad — ‘619/244túl‘iCalt 
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FORMULARIO N° 05 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN Y RESPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA N°006 DE 2016. 

OBSERVACIÓN N° 1: 

De acuerdo a la ficha técna publicada y el pliego 

la entidad especifica inhabilidad por considerarse 

Irxdica registro InvIrna que se adjuntó con la presenta 

Lo anterior  
2002}A 

De acuerdo a clas 

De la mima manera del 

ondicjones de entregar el producto tal 

en 
validada nuestra Mella econbmica 

e enhueque por ocho unidades, la empresa está en 

lo exige la entidad por unidad y empaque resettable, 
financieramente, per lo wal fue 

Por lo anterior solicitamos muy respetuosamente a la entidad.. 	 in 
de poder pan, 	en la subasta, teniendo en cuenta que se 

	
que 

requiere he e ?1..- etc specttdo cNrtf cado microbiológico. 

RESPUESTA N° 1: 

El Comité Técnico no acepta la observación, ya que en las características técnicas del ítem 96 
Toalla para Aseo Corporal, específica la característica: "que deben ser húmedas, característica que 
no cumple con el producto por ustedes ofertado. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR CEBO & ASOCIADOS SAS 

OBSERVACIÓN N° 1:  
OBJETO: 	SUMUNitSTRO DE ELEMENTOS DE CLIRACIOti DESTINADOS A. LA 
ATENCION DE PACIENTES DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

E motivo del presente lene como fin realizar las siguientes obsen: o 
Rs-evaluesión técnica del itero 26 - CATETER RADIOPACO INTRAVENOSO  

321,416 del oferente VEYALTHY GROUP S 6.1) 

En el pliego de pool 
ne teptualmenlp o , 

de defensa -- HOSPITAL MILITAR 	T 
las por top proponentes que: 
do h0 T. 169626161,4Le116.1 dl.81913Pn.19 	Ver  

en incompletas o diferentes a las ressieffits, 

2. A pesar de to antena el proponente VEYALTHY GROIIP $,A S. pee 
para SUS ANAR los requisitos del ítem 26 • CATETER 
INTRAVENOSO N6 16.-30-3261M, la cual loe aceptada y evaluad6 co 
por la entidad de acuerdo con la Reevaivacién publicada por este 
Diciembre de 2016 en la SECOP, 

Al revisa( la muestre aportada por el oferente 
corresponde a le categoria de catéter venoso riet 
SAFETY No 16 12163M de la marca BRAUN; y n 
estondar PITROCAN CERTO No 16 • 50MM, siendo el  

entidad para subsanar el requerimiento técnico.  

De acuerdo a lo anterior el Producto NO CUMPLE can ras especificaciones 
solicitadas de Longitud 30-32 MAI en la presentación INTROCAN CERIC 
—50 MM y tampoco con INT ROCA.NI SAFETY 	 ya gua no sesolieii  

que el CATETER tuviera mecanismo ot... seguridad; siendo los siguientes  
requerippOntos de obligatorio cumplimiento so pena de itthaztv Numeral 2.10 —
Causales de Rechazo 16 Cuando no 111pr:escote muestras al momento del cierre 
y_pr6sentacifin de las ofertas las presenten incoen tetas o diferentes a las 
re‘ jwendas  por la ecitidad !o anterior basado en el requesirnlento técnico del Aneto 
2 -- Picha Técnica, que son los sigthentesT 

Al presente adjuntamos fid 
	

rodoctos intrecan Certo e inocan 
Satety, 
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FORMULARIO N° 05 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN Y RESPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA N° 006 DE 2016. 

RESPUESTA N° 1: 

El Comité Técnico Evaluador No se acepta la observación, la casa Veyalthy presentó la muestra 
desde el inicio; envió nueva muestra con medidas solicitadas. 

OBSERVACIÓNES FORMULADAS POR CROSSWEL DE COLOMBIA SAS 

OBSERVACIÓN N° 1:  

Por medio de la presente. y estando cientra del término lego] establecido 
paro ello. como terceros veedores e interesados en el proceso de la 
referencia, nos permitimos realizar los siguientes observaciones de 
carácter sustorio: al proceso de le referencia. el cual Se encuentra en 
Curso y ante el/slot:me el pasado a informe de evaluación publicado el 
pasada 23 de noviembre de 2016. se observo la necesidad de 
precisarse que la UNICA PROPUESTA HABILITADA, NO CUMPLE 
TENICAMENTE Y SE ENCUNTRA INCURSA EN CAUSAL DE RECHAZO. 

Lo anterior. de acuerdo o los siguientes fundamentos de tipa tectico 
legales, frente o lo siguiente propuesto, así: 

OBSERVACIONES A LA EVALUACION REALIZADA A LA 
PROPUESTA: COBO Y ASOCIADOS SAS 

A.1 INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES EXIGIDAS EN EL ANEXO  
2 FICHA TÉCNICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. ITEM 26  

De acuerdo a Jo corzigrado en los Pliegos y sus anexos Técnicos, se 
indico claramente las condíciones DE LOS PRODUCTOS O!JE DEBEN 
OFERTAR LOS PROPONENTES. AL  RESPECTO LOS PLIEGOS INDICAN FRENTE 
AL ITEM 26. LO SIGUIENTE: 

5. CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS OFERTAS (FACTOR DE 
ESCOGENCIA) 
5.1 Ponderación Técnico 
Se calificara bajo Si criterio de Cumple/No cumple de cado uno 
de los características principales y odici^nak,s de oblactorio  

cc/molimiento. 

Anexo 2, FICHA TÉCNICA. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Las especificaciones iécnicas fueron descnlas en las 
Coracterísitces Técnicos minina& El  ofe,TILI.L.geWra indicar 
!tenle a coda tir,(7 de ellos si cumple o no cunigie. 

Y frente al ítem 26 se indica la necesidad que dicho producto tenga las 
caracteristicas de ser MATERIAL FLEXIBLE Y NO SE ACODE. 

	

Las sq..4~9 	 el las Calcissistros Tetev.te tkilires ti oleaele ectiem 

	

liewa celas 	 ceook, 	c," 1„,:e 

De acuerdo al proceso de observación realizado a la propuesta hábil 
del oferente COSO Y ASOCIADOS SAS, se observa el incumplimiento 
claro y expreso a las siguientes condiciones técnicas exigidas de formo 
OBLIGATORIA en el ítem 26 del anexo 2, en los productos ofertados. En 
ese orden de ideas, se evidencia los siguientes incumplimientos: 

a. El producto ofertado en el frEM 26, Catéter Intravenoso 
Radiopaco calibres 16 -18-20-22-24 Gauae,  NO CUMPLE con lo 

Salad — &E dad — *laat~a" 
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e. Per último, e ar1 releen 
que en alcen; f'lefICI ofeenci 
derernerne 	oto elpie:judo 

lave de latee, o 

Coreeeeente con lc 	,71 0.? , 
C %éter á, leeeenose keneepene, 
NO CUMPLE eco id cope/Orto/neo „kr ocie 
val que,  c. `& le rreffetH'i o come lo indi=ca 
ereregedo ee le oferto se ereveneJe gee  el  , 
nC> Se :oda r... 

Por tanto, opero causal de NO CUMPLE TÉCNICA  
consecuencia se RECHACE, se pena de incurrir M e 

viciado de nulidad y acciones de responsob 
instancias son plenamente identintaclas. 

y en 

FORMULARIO N° 05 DE OBSERVACIONES ALA INVITACIÓN Y RESPUESTAS DEL PROCESO DE. SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA .  

INVERSA N' 006 DE 2016. 

At 
fregada y descripción de la #ficha técnica que r 

olerla, SE CERTIFICA POR. El OFERENTE QUE DICHO PRO 
EN MATERIAL RIGIDO. Por tonto no CUMPLE TÉCNICA 
PRODUCTO OFERTADO. 

SOLICITUD: 

En consideración a lo anterior, Y SIENDO CLARO EL 
INCUMPLIMIENTO EN LA OFERTA FRENTE Al. ITEM 26, se solicito de 
forma cordial se deduce la aplicación de te causal de rechazo 
número 16 y 17 de los pliegos, todo vez que como se indice el 
producto orertodo en el ITEM 26 por e 1 oferente NO CUMPLE.  
TÉCNICAMENTE ni con el material alertado ni demás 
características Indicas en este documento, ya que NO  
.t.w.sfutreq.C.PtOtPag,I.TC;8176: no es IbláletiblinillieleTell 
eibtidnil7rillPizellágla91221Derion &Ore,  ei:e3 oteeSt..  En ese 
orden de Idear la muestra entregoda al momento del Cierre no 
siendo susceptible de mejoro es plitenenteec clicIfecaerienzetegejz 

tej,c40, 

2.10 CAáititES LtE RECHAZO 

16 C:00,,90 nesn c..T05nn.'n 
	 ;‘• 

y neesentoden de tus eeneles 
elirtteeLetc. 	 ruo 
17 bánzetirrolirt >e.  
eceenerecc, inneenos frelreeeten; 
lele/PeeetIlfe.eeefe.14,v.e.2.1,149.157,91P1? 1,0 let 

RESPUESTA: 

El Comité Técnico Evaluador no acepta la observación, ya que en la muestra presentada por Cobo & 
Asociados, en sus etiquetas dice: "libre de látex"; etiquetas que están aprobadas en el registro 
INVIMA, folio No. 168, "artículo segundo: Se aprueban las etiquetas allegadas bajo el radicado 
2015034731 del 20 de marzo de 2015". Si bien en la ficha técnica folio 121 dice: "material rígido al 
ambiente, firme a la inserción y suave al contacto con la sangre". El Comité evaluó la muestra 
presentada por la Casa Cobo y se evidenció que el material al tacto es flexible, se realizó prueba de 
verificación de las características de acodamiento y flexibilidad al contacto con la sangre, 
corroborando que cumple con las características solicitadas. 



FORMULARIO N° 05 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN Y RESPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA N° 006 DE 2016. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR PROASEPSIS 

OBSERVACIÓN N° 1: 

En respuesta a la Observación No. 2 formulada por la firma QUIRUMÉDICAS :Uta, respecto de 
nuestra oferta, nos permitirnos presentar los argumentos de soporte de nuestra ProPoesta, de 

acuerdo a los lineamientos de la Ley 80 de 1993, tey 1150 de 2007, los Decretos 1082 de 2015 y 

0356 de 2013, estando dentro del tiempo para hacerlo y con el mayor respeto al proceso. Son 
ellos: 

"Adicionalmente en el Anexo 2. dentro de las especificaciones técnicas requeridas se encuentra 
la Siguiente': Se requiere apoyo tecnológica científico y capacitación 
(Dispensadores de Sensor de SISTEMA CERRADO PARA. BOLSAS DE 800 CC A 1000 CC), al revisor 
la oferta del Proponente en mención, se encuentra en e! Folio 124 una descripción de Sistema 
cerrado, por la presencio de "un sensor que fácilmente detecta el movimiento evitando contacto 
directo con la válvula garantizando el sistema cerrado', lo cual solamente se enfoca solamente 
en el sistema cerrado paro el dispensada/ pero no certifica que la vólvulo clasificadora de la 
bolso no permita el ingreso de aire al contenido (producto), siendo este el aspecto relevante 
cuando se define un sistema cerrado, ya que el objetivo es prevenir lo contaminación del 
producto por contacto del aíre circundante." 

Nos permitimos confirmar las características técnicas del sistema cerrado para el pi/diro 

ASEPTiDINA*' JABÓN QUIRURGICO AL 4%, en presentaciones de 800 y 1_000m1 ofrecido F>cii 
pitOASEPSIS SAS: 

• Son sistemas de dispensación únicos. Las valvuias y las bolsas son descartables una eei 
SO 

termine el contenido, 

• No se retasa la válvula. 

• No hay contacto con superficies contaminantes. 

• Se aumenta el número de aplicaciones por cada bolsa. 

• '- • . -tidad de agua para enjuague por lavado. 

JsificaCión del jabón en espuma, utiliza el aire interno que queda en el 

—.exa de la bolsa (el espacio entre la parte superior del contenido de bolsa y 

su sello). Este aire proviene del aire Jjaypio de lajas asépticas o arces blancas (wlidect 

tS..Q.11, donde se fabrica, enyaSa y aCOndiCiona del•producta, ...•. 
• etono permite en ningún momento el ingreso del aire del exterior, ya que 

impide dicho ingreso. El aire incorporado dentro del producto empuja 

el Libido çj a salida que a través de una mafia hace el cambio del estado fisico del 

producto de líquido a espuma. 

es la tazón por la cual se cotapsa la bolsa al terminarse el líquido por generación del vacío. 

En este punto, queremos aclararte al Comité evaluador, que el folio mencionado por el 

observante, se refiere al "DISPENSADOR AUTOMÁTICO" PARA JABÓN LIQUIDO ESPUMA, aparato 

de dispensación que se ofrece con el producto en apoyo tecnológico, no al producto en si, que si 

está ofertado en una presentación de Bolsa en Sistema Cerrado. En ninguna parte del pliego, se 

solicita certificar que "la válvula 	 fa bolsa noperiníte,el ingreso de aire al contenido 

(producto), siendo este el aspecto relevante cuando se define...un,...5lStesue ci.1404-,., ya que el 

Objetivo es prevenir la contaminación del producto por contacto del aire circundante (sic),`' Esta es 

una opinión respetable del observante, pero el Comité Técnico Evaluador es quien probó el 

producto y es la única autoridad que puede definir que nuestra oferta CUMPLE con lo requerido 

en el pliego y que es definitivamente en producto en presentación de BOLSA SISTEMA CERRADO. 

"Por otro lado, en la columna UNIDAD DE MEDIDA CONCENTRACIÓN, se requiere BOLSA 
SISTEMA CERRADO, requerimiento que no se encuentra debidamente acreditado en la, oferta 
presentada por este proponente, considerando además que la oferta indica que el producto es 
en espuma y los espumas se definen como una suspensión de un gas en un liquido lo que 

—contTadite 'que seo Un sistema-cIrracia." 

Para aclarar lo anterior, la definición de Espuma en el diccionario, la da corno "Capa de liquido 

globular, enclaustrando vapor o gas." En este caso es al contrario de lo que envía en sus 

observaciones la firma reclamante. Sin embargo, esto no tiene nada que ver con el producto 

ofertado por Proasepsis SAS, que fue debidamente probado por los funcionarios del Hospital 

designados por el Comité Técnico Evaluador y son quienes pueden certificar que nuestra olerte 

CUMPLE con lo requerido en el pliego.. 

Sal«d — ealidad —  
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RESPUESTA N° 1 

El Comité Técnico Evaluador acepta la observación y una vez analizado el documento allegado se 
habilita técnicamente para participar en el presente proceso de selección. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR JUAN CARLOS CORREA  

OBSERVACIÓN N° 1: 

RESPUESTA N° 1: 

El Comité Técnico Evaluador no acepta la observación, ya que las características pudieron ser 
evaluadas y confirmadas por el Comité Técnico en las fichas técnicas presentadas, en las muestras 
y realizando una prueba con los catéteres de cada oferta, además confrontando lo que está avalado 
por los Registros INVIMA adjuntos. 

Sedad -- .ectildad Wanzawiaa 



EMPRESA POR LA QUE ASISTE 
a, .c..4 Z".> 	l., l. I 

MUNIERE DE LA PERSONA (NE ASISTE ALA AUDIENCIA 

2,x 
-t 	 Gaita«, 

'15C. 
MML 

Ottoeciótn 
_ 

de 

C 5 r 
, 

14, 	 411,11.5:sy 

2  le' 	tiah,T,uz J.-luí.,  4.44 	 
g.t; Et.1 ffIg. 	 tj, 	' 

P. 

tkb 

13 1,•;:rnAlt‘-i 

7-rs 

I  

 

 

FORMULARIO N° 05 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN Y RESPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA N° 006 DE 2016. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR QUIRUMEDICAS 

OBSERVACIÓN N° 1: 

OBSERVACIO 

RESPUESTA N° 1: 

• El Comité Técnico no acepta su observación; puesto que en el folio No. 71 del pliego dice: "El 
Certificado de Análisis Microbiológico debe presentarse y corresponder al lote de cada insumo 
cuando este vaya a ser entregado en el Almacén". Por este motivo todos los insumos de 
limpieza y desinfección de piel o de áreas, en la evaluación técnica en la observación, se les 
especificó: "Deben presentar certificado de Análisis Microbiológico a la entrega en el Almacén". 

• Respecto al ítem 64, no se acepta su observación, ya que está certificado por ISO 8 que 
requiere "las áreas blancas que son asépticas"(dónde fabrica y envasa el producto). 
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SM Martha Lucia Tellez 
Guzman 

SLuz Maria Toloza 
Gonzalez 

SM. Martha Lucia Pinzon 
Aldana 

Comité Tecnico Evaluador 

FORMULARIO N°05 DE OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN Y RESPUESTAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA 

INVERSA N° 096 DE 2016. 

e 	Itern 95: si bien es especifico en la ficha técni a, en el folio 53, Registro INVIMA dice: "la formula 

cuantitativa: cada 100 ml del producto agnano| contiene el producto activo con las especificaciones 

técnicas solicitadas, y presenta la humedad requerida; y en el anexo 2, se comprometen claramente a 

cumplir con lo solicitado. 
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